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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
(Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2021-2022) 

 
AGENDA 

 
Sesión Ordinaria Nº 5 

Fecha:              Miércoles 29 de setiembre de 2021 
Hora:  9:00 a.m. 
Modalidad: Semipresencial: 

Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea 
Plataforma Virtual “Microsoft TEAMS”. 

                   
I. APROBACIÓN DEL ACTA 

Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria. 
  

II. DESPACHO  
1. Documentos recibidos. 
2.   Documentos remitidos. 

 
III. INFORMES 

 
IV. PEDIDOS 
  
V. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Presentación de la Dra. Zoraida Ávalos Rivera, Fiscal de la Nación. 
 

Tema: Informe sobre los hallazgos encontrados en el Contrato N° 08-2021- MP-
FN-JN-IMLCS-ADQUISICIÓN DE TRAJE PROTECTOR ANTIFLUIDO 
OVEROL TIPO TYVEK, suscrito con la empresa TEXTILES HEAWOK S.A.C., 
por la suma de S/. 2 520,000.00 soles, en la que se ha detectado en la etiqueta de 
los overoles tenía adherida una etiqueta que decía PRODUCTO PERUANO los 
cuales son aparentemente de propiedad de ESSALUD y se consigna 
“PROHIBIDA SU VENTA”, hechos entre otras aparentes irregularidades 
presentadas en el IML del MPFN, así como las acciones adoptadas y temas sobre 
su gestión. 
 

2. Dictamen de insistencia, recaído en las observaciones formuladas por el 
presidente de la República a la autógrafa de ley que establece medidas para la 
expansión del control concurrente (Proyecto de Ley 138/2021-CR). 
 

3. Debate sobre la necesidad de conformar una comisión multipartidaria 
encargada de investigar presuntas irregularidades en los gobiernos regionales 
planteada por el congresista Pasión Dávila Atanacio o de un grupo de trabajo 
encargado de investigar presuntos actos de corrupción en la Región Huánuco o 
en el Gobierno Regional de Huánuco planteado por los congresistas Elvis 
Vergara Mendoza y Luis Picón Quedo, respectivamente.  


